
 

CERTIFICACIÓN
Para información de consumidores se hace constar que sólo la Certificación Expedida y firmada porelAN
acredita, en perjuicio de tercero,la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según disponeel art. 225 dela

Hipotecaria.

 
DON JAVIER AZNAR RIVERO , REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
NÚMERO DOS DE MIJAS Y SU DISTRITO HIPOTECARIO. ========--

CERTIFICO: Que con arreglo al mandamiento librado por Doña AmeliaMateo Pérez, Letra Judicial de la Administracion de Justicia delJuzgado de Primera Instancia número Tres de Fuengirola -antiguomixto 4-, con fecha 11 de abril de 2018, firmado electrónicamente enigual fecha, con verificación positiva, acompañada de Diligencia desubsanación expedida por Doña Maria de La Cruz Matilla Ortega, LetraJudicial de la Administracion de Justicia de dicho Juzgado, el 3 de

 

 

inca const

  
  

 

MARIA DEL PILAR GARCIA GARCIA, POR MITADES INDIVISAS, con carácter
privativo, por título de compra a la sociedad "Sea FlowerMiraflores,S.A.", en virtud de de la escritura otorgada ante el
Notario de Benalmádena, Don Pedro Díaz Serrano, el día ocho de Marzode dos mil cuatro, que motivó la citada inscripción 5* de fecha 11
de mayo de 2004.-

Jo
n

  

Cargas de la finca 61.134,-
HIPOTECA a favor de la entidad CAIXA D'ESTALVIS 1 PENSIONS DE
BARCELONA -CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA-, hoy CATIXABANK,
S.A., según la inscripción 8? que sigue, en garantia de: a) del
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capital prestado, es decir, CIENTO OCHENTA MIL EUROS.- b) del pago

de sus intereses por el plazo de un año, a razón del tipo inicial

pactado o del que resulte, hasta el tope máximo establecido, de las

variaciones, al alza o a la baja, convenidas; Cc) del pago de ¡los

intereses de demora por el plazo de un año, a razón del tipo
convenido, y d) de la cantidad de TREINTA Y SEIS MIL EUROS para

costas y gastos.- TASAN la finca hipotecada, a efecto de subasta en

la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO

EUROS CON OCHENTA Y OCHO CENTIMOS.- Señalan como DOMICILIO para la

práctica de requerimientos y notificaciones a que haya lugar el de

la finca hipotecada.- El plazo de vencimiento final del préstamo

do mediante e

 
CAMBIO DE DENOMINACION DE LA CITADA HIPOTECA DE LA INSCRIPCION 7*,

cuyos particulares de interes son del tenor literal siguiente:

«La Entidad "Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, <Caja de

Ahorros y Pensiones de Barcelona-, titular de la hipoteca que grava

esta finca por la precedente inscripción 7%, a cuyo margen consta

nota de haberse expedido certificación de dominio y cargas; de la

que es sucesora universal la Sociedad "CaixaBank, S.A.”, con N.1T.F.

A-08663619, domiciliada en Barcelona, Avenida Diagonal 621, inscrita

en el Registro Mercantil de Barcelona, hoja B-41232,- Mediante otra

E
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escritura autorizada por el Notario de Barcelona, Don Ariel Sultán
Benguigui, el día 30 de junio de 2011, con el número 2685 de su
protocolo, "Criteria Caixalorp, S.A." y "Microbank de la Caixa,
S.A.U." se fusionaron mediante la absorción de la segunda por la
primera, con extinción de la personalidad jurídica de "Microbank de
la Caixa, S.A.U.”, sin liquidación, y traspaso en bloque, a título
universal, de su patrimonio a Criteria CaixaCorp, S.A., la que, a su
vez, adoptó la denominación de "CaixaBank, S.A."; y representada por
la Sociedad "TECNOTRAMIT GESTIÓN, S.L.", con N.I.Ff. B-65737322,
domiciliada en Barcelona, calle Caspe 97-99, e inscrita en el
registro Mercantil de Barcelona, hoja B-418414, facultada en virtud

o mn

Barcelona, Don Jesús Benavides Lima, el día 31 de Mayo del

Ap er

"TECNOTRAMIT

 

 

«El contrato se ha celebrado entre otras bajo las siguientes
CLAUSULAS FINANCIERAS.- PACTO PRIMERO.- Capital del préstamo.- DOÑA
MARÍA DEL PILAR LOPEZ GARCIA y DOÑA MARIA DEL PÍLAR GARCIA GARCIA,
en adelante PARTE DEUDORA, reciben de "LA CAIXA", en concepto de
préstamo mutuo, la cantidad de CIENTO OCHENTA MIL EUROS.- PACTO
SEGUNDO.- Amortización.- A) Vencimiento final y devolución del

préstamo.“ El plazo de vencimiento final del préstamo viene
determinado por los pagos convenidos en este pacto. La PARTE DEUDORA

se obliga a la devolución del capital prestado mediante el pago de
DOSCIENTAS CUARENTA CUOTAS sucesivas de amortización de capital e

M ENM.T.S-
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intereses, en adelante cuotas mixtas, de periodicidad MENSUAL, que

deberán ser satisfechas, por períodos vencidos- contados de fecha a

fecha a partir del día siguiente al último día de la fracción o, en

su caso, al último día de la última cuota de interés pactada, o, en

defecto de ambos, a partír del día dei otorgamiento de esta

escritura-, el primer día del período siguiente al que correspondan.

8) Fecha de pago de la primera cuota mixta.- La primera cuota mixta 
deberá hacerse efectiva el día uno de Mayo de dos mil cuatro y la

última el día uno de Abril de dos mil veinticuatro. No obstante,

tales fechas deben entenderse sin perjuicio de la facultad
reconocida a la PARTE DEUDORA para interrumpir el período de

    

cuotas correspondientes a la primera fase de interés del préstamo

será de CERO EUROS. 3%) La parte de intereses comprendida en las

cuotas mixtas. No obstante, a solicitud de la PARTE DEUDORA, podrá

interrumpirse el período de carencia e iniciar el pego de las cuotas

mixtas. Los intereses correspondientes a los pagos que se hagan en

fechas distintas de las previstas contractualmente (por ejemplo, por

causa de vencimiento anticipado, de amortización anticipada, etc.)

se entenderán devengados día a día y liquidables en el momento de su

efectiva realización. Durante la primera fase del préstamo y en el

supuesto de que no se interrumpa el período de carencia pactado, la

E
M FENMT.4-
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PARTE DEUDORA satisfará los importes totales siguientes: a) SIETE

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON ONCE CENTIMOS, en

conceptos de intereses ordinarios. hb) CATORCE MIL TRESCIENTOS

NOVENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y SIETE CENTIMOS, en concepto de

capital, intereses ordinarios y gastos repercutibles determinables

en el momento de Ja formalización de la escritura que se registra.
PACTO TERCERO-BIS.- TIPO DE INTERES VARIABLE. SEGUNDA FASE.- A) Tipo

de interés nominal. El tipo de interés nominal aplicable en cada uno
de los períodos de revisión de esta fase será igual a la suma del

índice de Referencia y del Diferencial.- B) Indice de referencia

adoptado.- Es el denominado "REFERENCIA INTERBANCARIA A UN AÑO", que
. SER

Boletín Oficial del Estado.- Este indice se define por

 

ra Í Operac

o. a partir del

de UN PUNTOS, para el indice de Referencia Adoptado y de CERO CON

CINCUENTA PUNTOS, para el  Sustitutivo. E) Comunicaciones.- La

comunicación a los interesados del indice de Referencia se efectuará

mediante anuncio a publicar en el Boietín Oficial del Estado y en el

diario LA VANGUARDIA" dentro de la primera quincena del mes natural

siguiente al de la fecha establecida en el epigrafe B) anterior de

este pacto, lo que podrá acreditarse por cualquier medio admitido en

Derecho. Los Indices de Referencia quedarán acreditados por la

publicación en el Boletín Oficial del Estado o bien por su
justificación mediante certificación de la Dirección General del
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Tesoro y Política Financiera o del Banco de España, así como también

por cualquier otro medio admitido en Derecho. De no convenirle el

nuevo tipo de interés aplicable en el siguiente periodo de revisión,
la PARTE ACREDITADA deberá comunicario a "LA CAIXA" con, por lo

menos, quince días naturales de anticipación sobre el del inicio del

siguiente período de revisión, quedando obligada, en tal caso, a

cancelar anticipadamente el crédito en el plazo de seis meses,

contados a partir de la fecha de entrada en vigor del nuevo tipo,

durante cuyo plazo los intereses se satisfarán al tipo nominal anual

anterior. Transcurrido dicho plazo sin haberse cancelado

crédito, "LA CAIXA" podrá dario por vencido y reclamar judicial

el

ente

 

F) Límite a la

GRO. ENTEROS

DE DEMORA.-

EMpo as

 
de propiedad horizontal, en su caso, y cualesquiera otros que

gozasen de preferencia legal de cobro sobre la hipoteca. B).- Si

estuviera afectada por alguna carga o gravamen, no conocido en este

momento o formalizado con posterioridad, con rango registral

prioritario al de la hipoteca que se constituye en la que se

registra, aá excepción de las afecciones al pago del Impuesto

provocadas por esta misma escritura o por cualquier otra previa de

igual fecha.- E).- Si fuese arrendada por un plazo superior al

señalado para el vencimiento final del crédito, o con

establecimiento de renta que pudiera disminuir gravemente el valor

+
M ENM.T-6-
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de la garantía, entendiéndose que concurre dicha última

circunstancia cuando no se estipule cláusula de estabilización o
cuando pactándoia: 1) La renta anual capitalizada al tanto por

ciento que resuite de sumar al interes legal del dinero un cincuenta

por ciento más, no cubra la responsabilidad total asegurada con la

hipoteca; o bién, 1I) la renta correspondiente a la periodicidad de

pago no cubra la cuota periódica correspondiente de amortización de
capital y pago de intereses.- CLAUSULAS GENERALES.- PACTO SEPTIMO.-

Ei pago de las cuotas de ¡intereses y de las cuotas mixtas se

efectuará a través del depósito de dinero asociado abierto en

cualquiera deias oficinas de “la Caixa" que la PARTE DEUDORA indique

 

PARTE DEUDORA autoriza expresamente a "la Caixa" para que percib

 

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON

OCHENTA Y OCHO CENTIMOS.- 2.- Señalan como DOMICILIO para la

práctica de requerimientos y notificaciones a que haya lugar el de

la finca hipotecada.- PACTO UNDECIMO.- VENTA EXTRAJUDICIAL DEL BIEN

HIPOTECADO. En caso de incumplimiento de la obligación garantizada

"la Caixa" podrá también reclamar el préstamo y cuantos derechos del

mismo a su favor dimanen, mediante la venta extrajudicial del bien

hipotecado, conforme a lo prevenido en el art. 1858 del Código Civil
y en el art. 129 de la Ley Hipotecaria, a cuyo fin se establece como

valor de tasación de la finca hipotecada y se señala como domicilio

M EN.M.T.7-
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para la práctica de emplazamientos, requerimientos y notificaciones,

incluso de tasación de costas y liquidación de intereses y gastos,

el mismo establecido en el "PACTO DECIMO. Acción Judicial". A tal

objeto, la PARTE DEUCDORA- el hipotecante no deudor- designa a “la

Caixa" como mandataria, a los efectos del  otrgamiento de la

escritura de venta de la inca. PACTO  DUODECIMO.- CESION DEL
CREDITO. La parte acreditada renuncia al derecho de notificación en

caso de cesión o venta de todo o parte del crédito hipotecario, de

conformidad con la Ley Hipotecaria.»

TERCERO: Que a los efectos de los artículos 674, 689 y 692 de

 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación

de estos datos (en adelante, “RGPD"), queda informado:

De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad

registral, los datos personales expresados en la misma han sido y

serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos

del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y

fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la

normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este

tratamiento,

=
M FN.M.T-8-
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Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el

titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos

con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o
derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia,

dei nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas

o jurídicas gue han recabado información respecto a su persona O

bienes.-

El periodo de conservación de los datos se determinará de

acuerdo a los criterios establecidos en la iegislación registral,

resoluciones de la Dirección General de los Registros y del

b
s

nueve, firmados en Mijas, las 9:00 horas del dia dieciocho de

>
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